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Serán snscsntores forzosos á ia Gaceta todos 
los potólos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sunliendo 
per ios demás los fondos de las respectivas 
r/rovlnclas. 

{Real órden (ie í6 fie S¿n.--m.?>ré> da 1881.) 

^ ^ ^ ^ 

Se declara texto oilciai, y auténtico el de la» 
disposiciones oflciales, cualquiera qoe sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto s e r í r obligatorias en su cumplimiento.! 
{Superior Decreto de 90 d? Febrero de í 8 6 i . \ 

Parte militar. 
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GOBIERNO MILITAR. 

fomcio de la Plaza, para el dia \ ü de Dic iemlre de 1893. 
( Parada y vigi lancia, A r t i l l e r í a y n ú m . 72.—Jefñ de d ía , 
fllTeniente Coronel del rn ím. 73, D . Vicente Vi l l as .— 
Imag'inaria, otro de Cabal ler ía , D . Luis Santos. • Hos-
£tal y provisiones, n ú m . 72, 4.o Capi tán .—Reconoc i -
jiiento de zacate y vigilancia montada. Ar t i l l e r í a .— 
|aseo de enfermos. Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Ifayor. J o s é Garc ía Cogeces. 

¡io. 

reí.. 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Don Pedro Ruidavets y Monjo, Cap i t án de Fragata 
de la Armada CoiEandante de Marina y Cap i t án 

r''del puer 'o . 
El Inspector de costas de Sanghae dice con fecha 

9 da Noviembre ú l t imo lo que sigue: 
Aviso á los navegantes.—Mar de la China.—Dist r i to 

de Newchwang. - Cesación dnrante el invierno de la 
:]uz del promontorio de Lao-l'ich-shan.—Por el p r é 
gate se avisa que dicha luz se a p a g a r á todos los 
•años en 16 de Diciembre para volver luego á encen
derse en el l . o de Marzo del a ñ o siguiente.—De ór
den del Inspector general .—A. M . Bisbel.—Inspector 
íde costes.—Shanghaij 9 de Noviembre de 1893.— O f i 
cinas del Inspector general de costas. 

Lo que se anuncia por med'o de la Gaceta oficial 
de fsta Capital psra coaoc;miento de los navegantes. 

Manila, 5 de Diciembre de 1893.—Pedro Ruidavets. 

¡i • 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 

DE MANILA. 

Negociado de Contabilidad. 

Aprobado el expediente de expropiac ión forzosa de 
'̂ s fincas que se han de ocuptir para la construc-
C1ón del nuevo puente sobre el rio Pasig, oportu-
fl^ente se d ió avieo por comunicac ión de esta c ñ -
JJ^a, fecha 14 del mes ú l t i m o , h los Sres. D . Máximo 
Eterno, Excmo. Sr. D . Gonzalo Tuason, como re
presentante de la Sociedad liquidadora de los Sres. 
partin Dice y C.a y á D. Evaristo Batlle, como t u -
^ de D. Florencio Saenz de Vizmanos, para que 
^ presentarán en Ja Caja de fondos locales de este 
gobierno C i v i l á hacer efectivos los l ibramientos 
el importe de sus respectivas fincas y, como hasta 

^ lecha no lo hayan verificado, se les previene que 
. 6n el t é r m i n o de cuatro d ías , á contar desde la 

Arción de este anuncio en la Gaceta of ic ia l no se 
gesentan en la referida Caja de fondas locales con 

espresado, objeto se c o n s i g n a r á el importe en la 
pja general de Depósi tos con arreglo á lo dispuesto 
^ el ar t ículo 13 del Reglamento de 27 de Julio de 
¿os ?iara â ejecuc^ón (̂ e â expropiación for-

a de 17 de Julio de 1836 para seguidamente pro« 

ceder á la ocupación de los terrenos expropiados 
y dar principio á las obras. 

Manila , 2 de Diciembre de 1 8 9 3 . - A . D o m í n g u e z 
Alfonso.. ^ 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CX'DAD DE MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en iodo el rádio del Excmo. 
Ayuí i t amien to durante la primera quincena del mes 
de Noviembre de 1893. 

Construcción d,e la Escuela munic ipal de n i ñ a s 
en Intramuros. 

Se ha continuado cen les cerramientos interiores 
y cielo razo. 

Reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Coñt ÍDuanse los trabajos de detalles y la pintura 

inter ior y est^rior del edificio. 
Construcción de un Kiosko para la música en el paseo 

de Alfonso X I I . 
Se han terminado las obras. 

Colocación de un barómetro en la plaza del P . Moraga. 
Se ha colocado el zócalo de piedra. 
Construcción de cunetas en le calzada de 8. Lu:s . 
C o n l í n u a n s e las obras. 

Repa rac ión del puente de Novaliches situado en el ar-
rabe l de S. M i g u e l . 

Se han terminado las obras. 
Oonstrucción de alcantaril las en las calles de Meisic 

y Sta. Mónica Tondo. 
S í g n e n s e los trabajos. 

Construcción de una alcantar i l la en la calle de Sevi l la . 
C o n t í n u a n s e los trabajos. 

Construcción de muros de defensa en el Matadero. 
E l dia 2 se p r inc ip ia rán las obras. 

VIAS PUBLICAS. 
l.er D i s t r i t o : In t ramuros . 

Se han cubierto baches en las calles d^ Almacenes, 
Anda , So'ana, Bea te r ío , Palacio, Cabildo, Vic tor ia , 
Real, y plaza de la Aduana, quitando hierbas en las 
citadas callea. 

2.° D i s t r i t o : ar rabal de Binondo, 
Se ha derribado el cerco del atrio de la Iglesia, 

se han lifnpiado cunetas en las calles Nueva, Sevil 'a, 
P r ínc ipe , Escolta, J ó l o , S. Jacinto, Lavezaresy Olivares. 

3.er Di s t r i t o : arrabales de Sta. Oruz y San losé . 
Se han cubierlo baches en las calles de San J o s é , 

Salcedo, Misericordia, Obaado, Dulumbayan, Paz 
Lope de Vega, y Soler l impiándose cunetas en las 
de Magdalena, Éspeieta, Dolores, Sibacon, Salcedo, 
Izquierdo, Benavidez y Soler. 

40 D i s t r i t o : ar rabal de Quiapo. 
Se han quitado hierbas en las calles de Mendoza, 

I r i s , E c h a g ü e , Sta. Rosa, cubriendo baches en las 
de Concepc ión , San G e r ó n i m o , U l i - u l i y plaza de Santa 
Ana . 

5.° D i s t r i t o : arrabal de S. Migue l . 
Se han l impiado cunetas en las calles de S. M i 

guel, M a l a c a ñ a n , General Solano, Novaliches, S. R a 
fael y Aya!a, 

6. ° D i s t r i t o : a r rabal de Sampaloc. 
Se ha estendido una capa de piedra partida grava 

v arena en las calles de Alejandro V I y Santamesa 
l i m p i á n d o s e cunetas en la de AUx. 

7. ° D i s t r i t o : ar rabal de Tondo. 
Se han limpiado cunetas en las calles de Soler, 

Meisic, A z c á r r a g a y Sta. Elena, es tendiéndose material 
en las de P. Rada, Folgueras, Tabora, Soler, y Santa 
Mónica , y cubierto baches en las de A c u ñ a y Ta
bora. 

8.9 D i s t r i t o : arrabales de E r m i t a y Malate.^ 
Se ha estendido una capa de grava, limpiando 

cunetas y podado cañas en las calles de Cortada, San 
Luis, Nueva, Real, Remedio y San A n d r é s . 

O." D i s t r i t o : arrabal de S, Fernando de Dilao. 
Sa han limpiado cunetas y quitando hierbas en las 

es l íes de San Marcelino, Malosac, Looban, Cora lias, 
Real y C a n ó n i g o . 

Lo que de ó rden del Sr. Corregidor se publica en 
la Gaceta o f i c i a l para general conocimiento. 

Manila, 2 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

En v i r tud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha seña lado el dia 16 de Diciem
bre á las 10 de su m a ñ a n e , para contratar en su
basta públ ica el suministro de m i l toneladas de car
bón de piedra con preferencia de F i ipinas ó en su 
defecto de procedencia de Austral ia, con destino al ser
vicio de las m á q u i n a s del abastecimiento de aguas 
potables á esta Capital, b^jo el tipo de once pesos 
y veinte cén t imos el de Fiiipin£S y el de once pe
sos y noventa cén t imos el de Austral ia, la tonelada en 
p rogres ión descendente. 

E l acto del remate, t endrá lugar ante dicha Corpo
ración Munic ipa l en la Sala Capitular de sus Casas 
Consistoriales, ha l l ándose de manifi( slo en esta Se
cre ta r ía para conocimiento del púb l ico , al pliego de 
condiciones que ha de regir en la contrata. 

Las proposiciones se a jus ta rán al modelo adjunto 
y se p r e seL ta r án en pliegos cerrados á los que acom
p a ñ a r á por separado la cédula personal del proponente 
y una carta de psgo por valor de quinientos noventa 
y cinco pesos que se i n g r e s a r á en la Caja de Depó
sito de la Tesorer ía de Hacienda públ ica . 

Sertn nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitcs y aquellos cuyo i n porte exceda del 
tipo seña lado . 

MODELO D E PROPOSICION. 

N . N . vecino de con cédula personal que ex." 
hibe, enterado del anuncio publicado por la Sec re t a r í a 
del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta de M a n i l a 
del dia (aqu í la fecha) para contratar en subasta 
públ ica el suministro de m i l toneladas de ca rbón de 
Fil ipinas ó de Austral ia, para el servicio de las m á 
quinas de abastecimiento de aguas potables y de los 
requisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por la 
cantidad de ( aqu í el impor te en letra y gua
rismo) cada toneladas. —Fecha y firma.—El sobre de la 
propos ic ión t e n d r á este r ó t u l o . —Propos ic ión pera con
tratar el suministro de m i l toneladas de c a r b ó n de 
Fil ipinas ó de Australia para las m á q u i n a s del Abas
tecimiento de aguas potables. 

Mani la , 4 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

Debiendo proveerse en concurso la plaza que se 
halla vacante de pensionado por el Excmo. A y u n 
tamiento de esta Ciudad, para el estudio del arte de 
pintara en Europa, los que deseen ocuparla presen
t a r á n sus instancias debidamente documentadas en esta 
Sec re t a r í a hasta el dia 31 de Diciembre p r ó x i m o 
venidero. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Corregidor cump iendo 
acuerdo de la referida Corporación municipal se anun
cie al públ ico para general conocimiento. 

Mani la , 20 de Noviembre de 1893.—Bernardino 
Marzano. 5 
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ORDENACION D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

R E S U M E N de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , en el 
Diciembre p r ó x i m o venidero y por las Administraciones provinciales en los meses de Octubre, Novie7nhi 
Diciembre de 1893 según resulta de la d i s t r ibuc ión de fondos y presupuestos respectivos que se aconipA 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO DS L A TESORERIA G E N E R A L . 

CENTROS. 

Secciones. . . . 

1. a Oblig-aciones generales 
2. a Estado. . 

13.a Gracia y Justicia . 
'4 a Guerra . 
5.a Hacienda. 

! 6.a Marina . 
7. a Gobernac ión . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . . 

Secciones. 

PHKSUPmíSTOS DE 

TOTAL. 

Pesos. Cents, Pesos. Cénts . Pesos, i Cén 

5 250 
5 079 

21.059 
422.571 

25 944 
196.000 
172 658 
94.757 

943 321 

5.250 
5.079 

21.059 
508.987 

25.944 
271.000 
172 658 
104 424 

86.416 

75.030 

9 667 
171.083 1.1 4.404 

1.627 
21.104 

1.384 
21.104 

1.384 

» 
5.605 
6.836 

5.605 

36 557 36.557 

71.083 943.321 
36.557 

1.114.404 
36.557 

71 083 979.878 1.150.961 

r de nado 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
Encienda. 
Guerra . 
Marina . . , 
Gobernac ión . 
Fomento. 

TOTAL 

Obligaciones centrales. . 
IrJem provinciales 

TOTAL GKNRRAL. 

Manila, 25 de Noviembre de 1893.—El Interventor de la Ordenac ión , Ange l Omaña .—V.o B.o—El Oí 
general de Pagos, D. Gendrera. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Enero p róx imo venidero, se celebre ante la Junta 
de Almonedas da esta Dirección general y en la su 
balterna de la provincia de la Laguna, 9 / subasta p ú -
b ica y s i m u l t á n e a para acrendar por u n k ien io el ar 
b i t r io del sellu y resello de ppsas y medidas del 2.o 
grupo de di -ha previoc a, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de cú io to v e i n t i ú n pesóf» sesenta y seis 
cén t imos (pfs. 121'66) anuales, con entera y estricta 
sujeciÓQ al pliego de cen iieiooes publicado en la Gd-
c^a n ú m . 268 d« 25 de Agos.o de 1892. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú t n . 1 de la ca'le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones ( Intramuros) , á las d i z en punto 
de la m a ñ a n a del citado dia. Los qne deséen optar 
á la subasta, p o d r á n presentar sus propos ic iónes ex
tendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado el documento de g a r a n t í a c o 
rrespondiente. 

Mani la , 5 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobe rnac ión , José Pereyra. 

M O N T E DB P I E D A D T C A J A DB AHORROS DB M A N Í L i . . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan: 

Fechas. 

Número 
de las 

papeletas 
eS 

5 Meses. 
o 

% Nombres. 

2.941 
3.035 

39.004 
1.033 
1.045 
1.046 

37.956 

15 Enero 
> I d . 
4 Diciem. 
9 Enero. 
» I d . 
» I d . 

17 Diciem. 

1892 2 » Ignacio Zabala. 
» 2 » Ignacio Zabala. 

1891 16 » Ignacio Zabala. 
1893 4 » E m i l i o F rnandez. 

» 2 » E m i l i o Fernandez. 
» 4 » Emi l io Fernandez. 

1892 5 » Leona Yamio . 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la p u b i i e a e i ó ; 
del presente anuncio en la Qaceta; en la intel igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exped i rán 
nueyos resguardos á favor de dichos interesados, -n 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á s 
desde luego sin n i n g t m valor n i efecto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1893,—Manuel de V i 
l la va. 

I N T E R V E N C I O N G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINA?. i 

E l dia 20 del actual las 10 en punto de su „ 
ñ a ñ a , se c o n t r a t a r á en concierto públ ico a rúe e: Sr. In 
terventor general de la Admin i s t r ac ión del Estado, ei 
su despacho situado en el edificio Humado antigu 
Adnana la adquis ic ión de 15.000 ejemplares impresos d 
licencias de armas que necesita la Secretar! i del Go 
bierno general de estas Islas para ater ciom.es del serví 
ció durante el ejercicio de 1893-94; con sujeción alp'iegj 
de condiciones que á con t inuac ión se inserta y baja 
el tipo fijado en el mismo de ciento noventa "y ocb 
pesos en escala descendente. 

Mani la , 6 de Diciembre de 1893 .—El laterventffl 
general , Ricardo Carrasco y Moret. 

Bases redactadas por la I n t e r v e n c i ó n general del 
la Admin i s t r ac ión del Estado, paia contraiar en con
cierto púb l i co la adqu i s i c ión de 15 000 ejemplares 
impresos de licencia de armas que necesita el Go
bierno general de estas Islas para atenciones del 
servicio durante el ejercicio actual de 1893 94. 

1. a L a Hacienda contrata mediante concierto 1» 
a d q u i s i c i ó n de 15.000 ejemplares impresos de licen
cia de armas con arreglo á los modelos que se ha-I 
Han de manifiesto en este I n t e r v e n c i ó n general paraj 
el servicio del Gobierno general de est;'s Islas. 

2. a Dichos documentos se e x t e n d e r á n en papel 2.&| 
c a t a l á n de las marcas m á s superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados á los modelos resp íctivosj 

3 a El tipo para optar aí indicado servicio será 
el de ciento noventa y ocho pesos en escala descendente. 

4 a Para garant i r el mismo, el coniratista ingresar* 
en la Caja de Depós i tos el 10 p § del tipo de la ad
j u d i c a c i ó n . 

5. a E l concierto t e n d r á lugar en e l despacho del) 
Sr. Interventor general ante dicho Jefe e l dia y 
hora que se designe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
ad jud ica rá el servicio provisionalmente á la p-arsona 
que haya presentado la p ropos i c ión m á s ventajosa 
para la Hacienda hasta tanto que por la Intende jcia 
general se apruebe definativamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se l e v a n t a r á acia dyl resaltado 
del concierto, á c o n t i n u a c i ó n del cual h a r á constar 
el contratista, la ob l igac ión de prese atar en el plazo 
m á x i m o de dos dias la carta de pago correspondiente d 
depós i to que se menciona en la condic ión 4.a proce' 
d iéndose contra el si no lo verifica en la forma q^e 
determina las leyes. 

8 a Piesentada la carta de pago á que se refiere 
la condic ión anterior se fo rma l i za rá el contrato 
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-otos privados siendo de cuenta del rema-
^8Stos de papel qu3 se ocasionen. 
j0S diez dias de adjudicado el servicio de 

contratista e n t r e g a r á en la l ü t e r v e n c i ó n 
í f totalidad de los ejemplares impresos con-

pódelo y calidad de papel s e ñ a l a d o s . 
„, luego haya efectuado dicha entrega en 
-presada se a b o n a r á por la Hacienda a l con-
' ¡aiporte correspondiente. 

el caso de que el contratista no cumpla lo 
Egeteudrápor rescindido el contrato celebrando 
lCierto k su perjuicio, y si no se consiguiese 
efectuar dicho contrato por falta de l ic i tado-
jflcará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n k cargo 

contratista, siendo este responsable tam-
perjuicios que puedan causar su retraso, 

'ís proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel del 
1¡I con arreglo a l Real Decreto de 16 de Mayo 
1 eQ pliego cerrado d i r ig ido al Sr. I n t e rven -
|rál s e g ú n el modelo á cont n u a c i ó u . 

¡o-uii se vayan recibiendo los pliegos por 
¿¡[[erventor general se d a r á el m i nero ordi-
§j; admisibles haciendo rubricar el sobre a l 

^¡la vez recibidos los pliegos, no p o d r á n re
jo pretesto alguno quedando sujetos á las 
icias del escrutiuio. 
¡resultasen empatadas dos ó más proposicio-
i r á l ic i tac ión verbal por u n corto t é r m i n o 

! j el Si'- Interventor general solo entre los 
aquellas ad jud icándose e l remate al que la 

>; ¡s ventajosa. 
' o de no querer mejorar n inguno de los que 
9] ¡as que resultasen empatadas se h a r á la ad-
'¿l a en favor de aquel cuyo pliego tenga el 

ordinal menor. 
bnforme vayan los licitadores presentando los 

[al Sr. Interventor general , e x h i b i r á n la cé -
Eo^al si son e s p a ñ . d e s ó extranjeros, 
¡¡das las dudas y cuestiones que puedan sus-
léste contrato d e b e r á n ser resueltas con arre-
:instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

10 de Noviembre de 1893.—El interventor 
¡Ricardo Carrasco y M o r e t 

MODELO D E PROPOSIOION. 
N. N. ofrece tomar k su cargo el suministro 

[IOJIO eje.nplares impresos de licencias de armas 
ervicio del Goaierno general de estas Islas en 
lad de pfs (en letra) con entera sujeción á 
estipuladas en el pliego de condiciones pub l i -

|- 1" la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o del dia 
Fecha y firma del interesado. ;2 
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ENDENCÍA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 4.o 

leatin Moreno Fernandez, Oficial l . o del Ne-
fclo 4.o ¿e la Sección de Impuestos indirec-
fla Intendencia general de Hacienda de F i 

lón 
irei 

iGo-
Ida 

len 

ara 

is. 
ico: que en el expediente administrativo se-

'a D . Fernando Gómez Sa'azar, Subdele-
le fué de Hacienda do Surigao, por desfalco 
tamo de gallos de dicha proviuaia, el Excmo. 
pié Jimeno Agius , Intendente general de Ha
ba dictado con fecha 29 de Noviembre p r ó x i m o 
laprovidencia defiinitiva siguuiente: 
ia, 29 de Noviembre de 1893.—Visto este ex-
1 seguido contra D . Fernando G ó m e z Salazar, 

*gadü da Hacienda que fué de Surigao, por 
5 e ramo de gallos de la misma provincia , 
^ndo: que la Sala de Fi l ipinas del T r ibuna l 

pntas del Reino por providencia de 26 de Ju« 
1890, comunicada á esta Intendencia en 8 de 
siguiente, dispuso que se adoptasen las dis-
leá conv ín i en t e s para la t e r m i n a c i ó n del expe-
reativo al desfalco cometido por dieho Salazar, 
¡ños de 1857, 58 y 59 en ei ramo de gal le-

tarando la responsabilidad á que hubiese l u -
"'¡o por esta ramo, cuanto por los d e m á s de 
^as que se decían desfalcadas por D . F.-rnando 

Alazar, a c o m p a ñ a n d o para mayor i n s t rucc ión 
Pesiado que en cabezi este expediente, del que 
' ípe en la pieza n ú m . 16 de la causa n ü -

' seguida en el Juzgado de Hacienda de esta 
contra el referido Salazar y otros, sobre mal-

los Gobernadorcillos de los 15 pueblos de 
''^^a de Surigno, entregaron por galleras las 
correspondientes k los a ñ o s de 1857, 1858 y 

. g e n t e s á pfs. 7 2 ^ 6 7 i8 ' 91 01 6 0 4 2 4 ^ y pe-
23'/ respectivamente, que hacen un total de 

6 'O 5i8 sin qu.í aparezca ninguna firma que 
^^uellas cantidades que figuran en e l re-

lpr; • 0 —Resultando: que remit ido el asunto á 
v p^* .•^c^cnin'stración Central de Impue-tos, 
•Propiedades en 2 de Octubre del citado a ñ o , 

en oficio de 15 del mismo mes, la desa

par ic ión del expediente sobre el referido desfalco, ofre
ciendo gestionar su busca y dar conocimiento á esta 
Intendencia de su resultado, habiendo comunicado con 
fecha 17 de A b r i l de 1891, que todav ía no h a b í a p ro
ducido resultado favorable dicha busca.—Resultando: 
que dado conocimiento á la Sala de Ul t ramar de 
Tr ibuaa l de Cuentas del Reino da las Comunicacio
nes del Centro de Impuestos, Reutas y Propiedades, 
se dispuso por providencia de 3 de Marzo de 1892, 
comunicada á esta Intendencia en 27 de A b r i l s i 
guiente, que sin perjuicio de continuar las gestiones 
para el hallazgo del expediente extraviado, se proce
diera á la ins t rucc ión de uno nuevo, encabezándo lo 
con las dil igencias de bus.?.a del p r imi t i vo y tomando 
por base el cargo que contra e l Gómez Salazar, re-
suita de la l iquidación de cobro hecha por el ramo 
de gallos durante los años de 1857, 1858 y 1859 en 
dicha provincia de Surigao, a c o m p a ñ a n d o al efecto, 
copia certificada de dicha l iqu idac ión f.o 19, y una 
vez practicadas las diligencias reglamentarias y ave
riguado en definitiva el importe de la cantidad des
falcada, cuyo reintegro se persigue, se declarase la 
responsabilidad que procediese.—Resultando: que la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Impuestos, Rentas y Propiedades 
por providencia de 26 de Julio de dicho añc 92, £> 
Lo 24, dispuso el c ú m p l a s e de la mencionada pro
videncia de la Sala, ordenando en su v i r t ud la busca 
del expediente extraviado en los arch vos de dicha 
Adminis t ; ac ión y en el ín t e r in se formase el pliego 
de cargos que resultaban contra el D. Fernando G ó 
mez Salazar, por la falta de au to r i zac ión de las can 
tidades que por ramo de galleras le entregaron los 
Gobernadoreillos de los pueblos de Surigao, en los 
referidos a ñ o s 1857, 1858 y 1859.—R-sultando: que 
formado el referido pliego de cargo, fué citado por 
medio de edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
D. Fernando G ó m e z Sa la¿a r , como t a m b i é n sus he
rederos y causa habientes, si hubiese fallecido, para 
que comparecieran por sí ó por medio de apoderado 
á recoger y contestar dicho pl iego, sin que lo h a 
yan verificado á pesar de haber transcurrido con exeso 
los t é r m i n o s seña lados al efecto en los anuncios pu
blicados en las Gacetas de 29 de Jul io , de 24 de 
Agosto y 5 de Noviembre de 1892.—Resultando: que 
en 30 de Junio ú l t i m o , fué suprimida la citada A d 
m i n i s t r a c i ó n de Impuestos, Rentas y Propiedades por 
R3al Decreto aprobatorio de los presupuestos gene
rales de estas Islas de 19 de Mayo del corriente a ñ o , 
habiendo asumido las atribuciones de aquel esta I n 
tendencia general.—Considerando: que si bien ha su
frido ex t r av ío el expediente instruido con motivo del 
desfalco en el ramo de galleras cometido por D . Fer
nando Gómez Sal izar, Subdelegado que fué de Ha
cienda de Surigao, pero resulta justificado por la 
cert i f icación de la l i qu idac ión practicada en la causa 
seguida contra e l mismo y otros por el suprimido Juz
gado de Hic ienda de esta Capital , sobre malversa
c ión , que ios Gobernadorcillos de los pueblos de d i 
cha provincia entregaron en aquella S u b d e l e g a c i ó n 
por cuenta de dicho ramo las cantidades correspon
dientes á los años de 1857, 1858 y 1859 en la i m 
portancia de pfs. 223*40 5)8 s in que aparezca n i n 
guna firma que los autorice.—Considerando: que por 
esta falta se deduce que la referida suma no ha sido 
ingresada en las Cajas de A d m i n i s t r a c i ó n , cual co
r r e s p o n d í a , siendo p o r tanto el ú n i c o responsable del 
r e ín t gro ante la Hacienda de este desfalco el Sub-
delegido D- Fernando Gemez Salazar, as í como tam
bién del i n t e r é s del 6 p ^ anual , con arreglo a l ar
t ículo 15 de la ley de coutablidad de 20 de Febrero 
de 1850.—Conside.'ando: que no habiendo compare
cido D. Fernando G mez Salazar, n i sus herederos 
y causa habientes, si hubiese fallecido, para recoger 
y contestar el pliego de cargo formado por la c i 
tada Admin i s t r ac ión Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades contra el mismo, á pesar de haber trans
currido con bastante exeso los t é rminos s e ñ a . a d o s para 
verif icarlo, en los anuncios publicados en las Gace-
tas oficiales de esta Capital , correspondientes k los 
dias 29 de Jul io , 24 de Agosto y 5 de Noviembre 
de 1892, ha incurr ido en r e b e l d í a . — C o n s i d e r a n d o : que 
con las dil igencias practicadas en este expediente 
queda llenado el t r á m i t e reglamentario prevenido por 
la Sala de Ul t ramar del T r ibuna l de Cuentas del 
Reino en la precitada providencia de 8 de Marzo de 
1892.—Vistos los Rtg iamentos del Tr ibuna l de Cuen
tas del Reino y de la Di recc ión de Contabil idad é 
In te rvenc ión general del Estado de 8 de Noviembre 
de 1871.—Esta Intendencia general declara en au
sencia y rebe ld ía al Subdelegado de Hacienda que fué 
de Surigao D . Fernando G ó m e z Salazar ó á sus he 
rederos y causa habientes, caso de que aqué l hubiese 
fa.lecido y responsable del re in tegro a l Tesoro p ú 
blico de la expresada cantidad de pfs. 223'40 5[8 y 
sus intereses al 6 p § anual desde la fecha en que 
el ingreso debió realizarse hasta Ja en que el re
integro se verifique, con arreglo á lo dit-pu sto en 
el ar, . 15 de la ley de Contabil idad de 20 de Fe
brero de 1850. —Publ íquese en la Gaceta o f i c i a l no-

t i f íquese en Estrados y fórmese el oportuno expe
diente de reintegro conforme dispone el art . 70 del 
citado Reglamento de la Direcc ión de Contabil idad 
de 8 de Noviembre de 1871.» 

Y para que tenga lugar su in se rc ión en la Gaceta 
oficial de esta Capital , en cumpl imiento de ô dis
puesto en la preinserta providencia, expido la pre
sente en Manila k cuatro de Diciembre de m i l ocho
cientos noventa y t r e s . — V a l e n t í n Moreno. 

Ne gociado 3.0 
E! Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 

decreto fecha 21 del presente mes, se ha servido dis
poner que el dia 26 del p róx imo mes de Enero á las 
diez en punto de su m a ñ a u a , se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
C i v i l de la provincia de Nueva Ecija, la 10.a subasta 
púb l i ca y s i m u l t á n e a de u n terreno bald ío , enclavado 
en el sitio de Culiaga, ju r i sd icc ión del nueblo de Ca-
banatuun de dicha provincia, denunciado por D . Fé l ix 
V i t a icol, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
pfs. 360-87 y con sujeción estricta al pliego de condicio
nes que se a c o m p a ñ a . 

Manila, 23 de Noviembre de 1893.—Ei Sub-intendente 
general, C. P e ñ a r a n d a . 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca su 
basta de un terreno ba ld ío situado en la jur isdicciou 
de C ibanatuan. provincia de Nueva Ecija, denunciado 
por D. F é l i x Vi tancol . 
1. ' La Hacienda enagena en púb l i ca subasta un te-

rreno ba ld ío realengo en e l sitio denominado Culiaga, 
barr io Cabú , ju r i sd icc ión del pueblo de Cabanatuan, de
cabida de ciento cincuenta hectárea;- , cincuenta y nueve 
á r e a s y cuarenta y seis cen t i á r ea s , cuyos l ími tes son: 
a l Norte, con la eapa de Cabú; al Este y Sur, con terre
nos baldíos y bosque; y al Oeste, con terrenos ba ld íos , 
sapa de Cabú y terrenos baldíos realengos. 

2 / La enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
p rogres ión ascendente de trescientos sesenta pesos, y 
ochenta y siete c é n t i m o s . 

3.* La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno C i v i l de la 
provincia de Nueva Ecija, en el mismo dia y hora que 
se a n u n c i a r á en la «Gaceta de Mani la» . 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á pr inc ip io el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion n i observación a l 
guna que la in ter rumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p resen tac ión de su pliego. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera su 
j ecion al modelo inserto k con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello 10.*, exp re sándose en númeco y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la l ic i tación haber consignado en la Caja general de De
pósi tos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la pro
vincia espresada, la cantidad de pfs. 18^04 que 
impor ta el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de 
pago que serv i rá de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devo lve rá é s t a a l adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, 
puesto que debe rá quedar unida al expediente, í n t e r i n 
no trascurra e l t é r m i n o para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la cédu l a 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliego*» 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

S." Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo pretesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos a l resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos seña lados para, 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t omará noW 
de todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l áusu la 12." 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de las mismas; 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se considerara el mejor 
postor al l icitador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá r ra fo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad* 
j u d i c a r á el servicio a l autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Nueva Ecija, 
la nueva l ic i tación oral t e n d r á efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
seña le y anuncie con la debida an t ic ipac ión . E l l ic i ta 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, pod rán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tai 
estado, unida al espediente de su razón , se e levará á esta 
Intendencia general para que apruebe el acto de la su-
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basta cuando deba serlo por no tener vicios de nul idad , 
y designe cual ha sido en def ini t iva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general se 
not if icará al denunciador, de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo ó sea e l 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación &1 denunciador se h a r á por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Nueva Ecija, 
s e g ú n el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obl igación precisa del denunciador el 
espresar en la propcs ic ión que presente á la Junta 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona 
de su conlianza que resida en esta Capital ó en la pro

vincia espresada. 
14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la c l áusu la 12.* se rá el de ocho dias des
p u é s de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c l áusu la anterior, y de ella se 
d a r á un recibo por 'este Centro directivo ó Subalterna de 
dicha provirc ia , s e g ú n se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los connradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 19 deí Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado p a g a r á 
el importe del pr.mer plazo, y a d e m á s el 10 p § del pre
cio de la adjudicación dentro dei t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde el siguiente a l en que se le notifique 
el decreto de adjudicac ón por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no p r e s e n t á r a 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condic ión anterior, se dejara sin 
afecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósi to como mul ta y siendo 
además responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la l i c i tac ión . 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
orimer plazo ó anualidad, firmará y e n t r e g a r á en la 
Tesore r ía en que se efectúo el pago, tantos p a g a r é s 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. E l comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin ret irar el p a g a r é correspondiente á la anualidad 
vencida, i ncu r r i r á desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. E! comprador que quisiera satisfacer de presente 
•el importe tota' de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descon ta rá el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
íe pago equivalente al pr imer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
I l tmo. Sr. Sub-in ten dente general ó por la subalterna 
á donde habiere tenido lugar la subasta, s e g ú n el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

£24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
e l valor total del terreno, este q u e d a r á hipotecado á 
la Hacienda y no se l evan ta rá dicha hipoteca hasta 
que por esta Intendencia general se expida una cer
tificación haciendo constar que el comprador tiene sa
tisfecho su importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se r eso lve rán gubernativamente, í n 
ter in los compradores no es t én en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund ). Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados se r án igualmente de 
ta competencia administrativa, como t a m b i é n el enten
der en el e x á m e n de la resolución de las dudas sobre 
l ími tes y condición de la poiesion dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el dé 5 p g de la cab i l a total . 
Ouando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mismo poseedor del terreno t e n d r á derecho á ta 
composición de lá parte sobrante, por el precio de ta

sación qne corresponda, considerada como -baldía; pero 
•ú el exceso fuese mayor del 15 p § , se • \ c a r á á su
basto) con ob l igac ión por parte del rematante de i n 
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, ap rec i ándose estas por un perito nombrado por 
«ada parte, y por un tercero, designado por la Admi 
n i s t rac ión , en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se i n s t r u i r á expediente, 
para exij i r á los funcionarios facultativos que la h u 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to-
ios los derechos del expediente hasta la toma de 
posesión. 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—El Sub-intende nte 
general, P e ñ a r a n d a . 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente dé la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N - , vecino de que habita calle de 
ofrece adquir ir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la j u r sdiccion . . . 

de la provincia de en la can -

Í 0 de Diciembre de 1893. 

t idad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida en la condición 6 a del referido 
pliego. 

Negocíedo 3 o—Anflon. 
Esta Jnfndfinc'a general, en acuerdo de 2 de! cor ieute, ha te

nido á bien disponer que ^1 día 16 de Enero próximo ven dero á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de ambos ¡locos, 
I.a subasta pública y s imu l t ánea para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión d? dichas pro
vincias, bajo e] tipo de once m i l novec entos cincuenta pesos, 
(pfs. 11950) en progresión ascendente y con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que se acompaña. 

Ma i i l a , 5 da Diciembre de 1893 —El Subintendente, C. Peña
randa. 
Pl-efro de condiciones generales ju r íd ico-admin i s t ra t ivas que 

forma esta Intendencia {ísueral, pura sacar á subasta s imul lánea 
ante la Junta de Reales Aimoned.is de esta «"apital, y la subal
terna de ambos llocos, el arr endo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referenc a. redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contra tac ión de servicios públicos. 

Obligacrories de la Hacienda. 
I.1 La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2.* La duración de 1* contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. f^rñor Intendente gene
ral de Hacienda de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3.1 Servirá de tipo pa^a abrir postura en cantidad ascen
dente la de cinco m i l novecientos cincuenta pesos. 

4. " E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes dt la Autoridad, 
prestará á los comisionados que" el contratista tenga, los auxi
lios que reclamen para la persecución del contrabando del 
expresado art ículo. 

5. * En el caso de disponer S. M , la supresión de esta Rents, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de ant icipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6 / Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis t rac ión 

de Hacienda pública de la provincia de ambos llocos, por meses 
anticipados de ano el importe de la contrata. E l primer ingreso 
t end rá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. ' Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
si 10 p g del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho cont'-atista & repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la r? ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta escediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el art ículo 5." 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. » E l contratista no t end rá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Tfdo el opio que el contratiEla introduzca para d con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los 
depósitos que para «1 efecto tiene destinados la Adn;inistrac"óu 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar ios derrchos é i m 
puestos que se hallen ef-tí-blecUios ó establezcan. 

12. Siempre que el c( ntratista hubiese de estraer alpuna 6 
a h u n r s cajas de opio de los almaceres de la Aduana, pedirá 
de s . Acminis t iacrr una guia que txprcse la cantidad, cuyo 
documento presentará ai de Hacienda pública de la prcvincía 
en que deba coEsumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir Ja cerrespondiente to rnaguía . 

13. Para la pe'rsecución del contrabor do «ie dicha dn ga, man
tendrá el contratista á su cesta el níimern de Comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener ei nombramiento 
de la intendencia general, extendido en papel del sello 10 o y 
Cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del centralista que quedan referidos, l le 
v a r á n un» divisa en la forma que determina su respectivo t í 
tulo , para que sean reconocidos como tales con a m glo á lo 
dispuesto por la Superintender cia en decreto tíe 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contrat'sta 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se Jes recojerán los nomhramien-
tcs con arreglo á lo dispuesto en Superioc decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y domás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Ha
cienda por conducto de la Adminis t rac ión de Hacienda pública 
de la provincia de ambos llocos el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18= No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á ios chinos y á los agentes ¿el 
Gobierno. Quedando en su fuerza la prohibicicn de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
oastenano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumaoero públ ico de Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la I n -
tendei cia y de Hacienda públ ica respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor dé los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acomnañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se nrohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados 6 este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
alas hábi les siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su lavor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta intendencia nara los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus hereaeros 6 quienes les representen continua-
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rán el servicio bajo ias condiciones y reíponsaKh 
pnladas. Si muriese sin herederos, ía Hac' 
guirlo por Administración, quedando sujeta b t 1 
ponsabíl idad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta com 
biera podido adjudicarse nuevamente, el actuar 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo iaR 
dicio ?es de este pliego, hasta que haya nuevo f} 
que esta p ró r roga pueda exceoer de seis mese» 
natural . 8 i 

Responsabilidades gue contrae el rematan 
26. Cuando el rematante no cumpliera la:- confir 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleva 
tro del t é rmino fijado en la condición 23, se ter 
cindido el contrato á perjuicio del mismo remata 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará i,B 
mate bajo iguales condiciones, pagando el prim„ 
la diferencia del primero al segundo y satisfacil primero al segundo y satisfaci,,.» 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la I 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas reaJ* 
des, se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir • 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposifJ 
admisible, se h a r á el servicio por Administracio? 
del primer rematante. 

tan 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como imitador, es QlvSM 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Dep^ 
positaría de Hacienda pública de la provincia' 
llocos !a cantidad de quinientos noventa y s cte peso* 
céntimos 5 p 8 de! tipo fijado para abrir postura en 
duración, debiendo unirse el documento que lo jus t r™ 
posición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier QJ 
jero domiciliado, no excluye el derecho de ÜCÍM 
contrata. 

29. Los licitad orea presentarán al Sr. Presidente M 
sus reepectivas proposiciones en pliegos cerrados J 
en papel del sello 10.e firmadas y bajo la fórmui? 
designa al ñ n a l de este pliego; indicándose además i 
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en susJ 
nea ha de ser precisamente en letra clara é inteliS 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el doct' 
depósito de que^ habla la cendiciou 27. 

3!. Ño se admitirá proposición alguna que altere ó u, 
presente pliego de condiciones á excepción del a r i 
t i del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i rán después mejoras de ningu; I 
relativas al todo ó á parto alguna del contrato, ¿ | 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigiij 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que esi 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cu; 
facultades competo resolver las que se susciten « 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, i 
apelar después do esta resolución al Tribunal coi 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá, 
tante que endose en el acto á favor de la Hacieui 
la aplicación oportuna, el documento d.? depósito pañj 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebi 
basta, y en sn v i r tud se escriture el contrato á m 
de la Intendencia general. Los demás documentof 
pósito serán devueltos sin demora á los interesados.! 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inteudaf 
neral hasta que se reciba el expediente de la que 
ueamence debe celebrarse en la provincia de ambos 
cuyo expediente se un i rá el acta levantada, firmada pot 
señores que componen la Junta. 

35. S i por cualquier motivo tn ten tá ra el contratista 
sien del contrato, no le re levará esta circunstancia 
plímiento de las obligaciones contraidas, pero si í 
slon la exigiera el interés del servicio, quedan advu 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con pió 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á ha 

36. El contratista está obligado, después que s 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presfípd 
os'a Interdencia un pliego de papel del sello tercero 
sellos de derechos de firma por valor de un pese cada W Pre 
la extensión del t í tulo que le corresponde. 

37. ¡r-i resulten empatadas dos ó mfis proposicioss 
sean las más ventajosas se abr i rá licitación verb»!! 
corto término que fijará el Presiden le, solo enL"8 los i 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su fl fe 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los oj B 
ron las proposiciones más ventajosas que resultáronla I 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pllífl U 
número ordinal menor. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Esci P 
Hacienda anote en el mismo, la presentación ce la cél % 
acredite !a personalidad de los ¡icitadores. i sen fsW 
extranjeros, y la patente de Capitación si fueren cinc* 
sujeción a lo que determina el caso 5 / d i p.rt. Ü.'S W| 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio ¿Jj Caj 
decreto de la Intendencia general de Hacienda 
•viembre siguiente. , 

Maniia, 2 de Diciembre de 1893.-E1 Intendente, J Jimet \Y\ 
—Es cop ia . -E l S u b i n t e n d e n t o P t ñ a r a n d a . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Ececrno. Sr. Presidente de la Junta de Reales A 

Don , vecino de ofrece tomar i» 
por t é rmino de tres años el arriendo de los fuma ieros « 
de la provincia de ambos llocos, por la cantidad tíe jfl 
pesos cént imos , y con entera sujeción t i pliego"l 
alciones puesto de manifiesto. T 

Acompaña por separado el d. cumento que acreaiBj 
impuesto en ía Caja de Depósitos la cantidad de •••¿j 
. . . . cént imos importe del cinco por ciento que espreM1" 
dición 27 del referido pliego. 

Manila de de 189 

E 
Don Ricardo Pavea y Rosales, Juez de primera ins' 

este distrito de Nueva Ecija. «( 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proC'Sa0Tj( 

Miranda, natural de S. Miguel de'May umo. de la provio'', ^ 
lacan y vecino de Aliaga, de esta, de 30 «ños de fd!%,| 
labrador, de estatura regular, cuerpo doble, color t r ^ V 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular y 
guua, para que por el término «le 15 días, contados des^. ^ 
de la publicación de este edicto, se presente á f6'"6,.^ 
cárceles de los Juzgados á deducir los cargos qne iB j , 
en la causa n ú m 5-299 por robo, en cuadri l a . • jj 
truye de oficio contra el mismo y otros, pues si ¡jj 
ciefe le oiré y admin i s t r a r é recta y cumplida Ju8oar# 
lo contrario, se le declarará rebelde y contum^2» v 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. | 

Dado en S. Isidro á l.o de Diciembre 1893 - R i c a ^ " 
—Ante m i , Francisco Vi l l a r í as . ______— 

IMP. DB RAM [HEZ Y COMP/—^MAGALLANES, 
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